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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA CONSTITUCIONAL

PRIMERA PUBLICACIÓN
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad.
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

HACE SABER:
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 

Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 14-015248-0007-CO promovida por 
Jaime Manuel Cerdas Cruz contra la Ley N° 7858, la Directriz Nº 
MTSS-012-2014 y la resolución MTSS-010-2014 de las 11:07 horas 
del 4 de agosto del 2014, por violación de los principios de igualdad, 
no confiscatoriedad de las cargas públicas, irretroactividad de la ley, 
seguridad jurídica, legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, así 
como la reserva de ley, se ha dictado el voto número 2019-000235 de 
las doce horas y un minuto de nueve de enero de dos mil diecinueve, 
que literalmente dice:

“Estese el accionante a lo resuelto en las sentencias N° 2018-
19030 de las 17:15 horas del 14 de noviembre de 2018, N° 
2018-19485 de las 12:15 horas del 21 de noviembre de 2018 
y la N° 2018-19487 de las 12:17 horas del 21 de noviembre 
de 2018.”
San José, 10 de enero del 2019

 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019311578 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 14-015574-0007-CO promovida por 
Hebel Manuel Abellán Cisneros, Myriam Hernández Villalobos, 
Rodolfo Méndez Mata contra el artículo 2 de la Ley 7858 del 22 de 
diciembre de 1998 y la Directriz 012-MTSS-2014, por estimarlos 
contrarios a los principios de publicidad y transparencia del 
procedimiento legislativo, al principio de irretroactividad, principio 
de razonabilidad y principio de igualdad, derecho a la pensión, 
derecho de propiedad, contenidos en los artículos 11, 33, 34, 39, 41, 
45 y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 
2019-000234 de las doce horas y cero minutos de nueve de enero de 
dos mil diecinueve, que literalmente dice:

“Esténse los accionantes a lo resuelto en las sentencias 
números 2018-19030, de las diecisiete horas quince minutos 
del 14 de noviembre de 2018, y 2018-19485, de las doce horas 
quince minutos del 21 de noviembre de 2018.”
San José, 10 de enero del 2019

 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019311579 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 14-016398-0007-CO promovida por 
Gerardo Rojas Víquez contra la ley número 7858 y la directriz 
número 012-MTSS-2014, por estimarlos contrarios a los principios 
de del debido proceso, legalidad, irretroactividad, razonabilidad e 

igualdad, reconocidos en los artículos 11-33, 34, 39, 41, 140 inciso 
3 y 18 y el 146 de la Constitución Política, se ha dictado el voto 
número 2019-000237 de las doce horas y tres minutos de nueve 
de enero de dos mil diecinueve, que literalmente dice: “Estese el 
accionante a lo resuelto en las sentencias N° 2018-19030 de las 
17:15 horas del 14 de noviembre de 2018 y N° 2018-19485 de las 
12:15 horas del 21 de noviembre de 2018.”

San José, 10 de enero del 2019.
Vernor Perera León

 Secretario a.í.
O.C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2019311580 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que 
se tramita con el número 14-018104-0007-CO promovida por Róger 
Javier Pérez Gamboa contra la Ley N° 7858 y la Directriz N° MTSS-
012- 2014 publicada en La Gaceta N° 152 del 08 de agosto del 2014, se 
ha dictado el voto número 2019-000236 de las doce horas y dos minutos 
de nueve de enero de dos mil diecinueve, que literalmente dice:

“Estese el accionante a lo resuelto en las sentencias Nº 2018-
19030 de las 17:15 horas del 14 de noviembre de 2018 y Nº 
2018-19485 de las 12:15 horas del 21 de noviembre de 2018.”
San José, 10 de enero del 2019

 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019311581 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 15-009847-0007-CO promovida por 
Carmen Elena Quesada Santamaría contra la Resolución Nº 6582-
15-16 de la Presidencia de la Asamblea Legislativa, por estimarla 
contrario al artículo 33 de la Constitución y al principio de igualdad 
y no discriminación, se ha dictado el voto número 2019-000183 
de las nueve horas y veinte minutos de nueve de enero de dos mil 
diecinueve, que literalmente dice:

“Se declara sin lugar la acción.”
San José, 10 de enero del 2019

 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019311582 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 18-005838-0007-CO promovida por 
Andrés Arnoldo Pérez González, en su condición de apoderado 
judicial de [NOMBRE 001] y defensor de [NOMBRE 002] contra 
el criterio jurisprudencial de la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en relación con el artículo 21 de la Ley de 
Penalización contra la Violencia Doméstica, se ha dictado el voto 
número 2019-000185 de las nueve horas y veinte minutos de nueve 
de enero de dos mil diecinueve, que literalmente dice:

“Se declara sin lugar la acción.”
San José, 10 de enero del 2019

 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019311583 )
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minutos del veintisiete de marzo del dos mil diecisiete (folio 88), 
confirmada por el Tribunal Disciplinario Notarial mediante voto Nº 
223-2018 de las diez horas cincuenta y cinco minutos del veintiséis de 
octubre del dos mil dieciocho (folio 100), dispuso imponerle a la parte 
denunciada la corrección disciplinaria de tres años de suspensión en 
el ejercicio de la función notarial. Rige ocho días naturales después de 
su publicación en el Boletín Judicial, de conformidad con el artículo 
161 del Código Notarial. Notifíquese.

San José, 27 de noviembre del 2018.
 M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas,
 Juez

1 vez.—O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—
( IN2019311642 ).

A la Dirección Nacional de Notariado, al Archivo Notarial, al 
Registro Nacional y al Registro Civil, que en el proceso disciplinario 
notarial N° 14-000853-0627-NO, de Dirección Nacional de Notariado 
contra Hugo Salazar Solano (cédula de identidad Nº 2-473-953), 
este Juzgado mediante resolución N° 541-2016 de las diecisiete 
horas cincuenta y nueve minutos del treinta de noviembre del dos 
mil dieciséis (folio 44), confirmada por el Tribunal Disciplinario 
Notarial mediante voto Nº 224-2018-TDN de las once horas diez 
minutos del veintiséis de octubre del dos mil dieciocho (folio 73), 
dispuso imponerle a la parte denunciada la corrección disciplinaria 
de un mes de suspensión en el ejercicio de la función notarial. Rige 
ocho días naturales después de su publicación en el Boletín Judicial, 
de conformidad con el artículo 161 del Código Notarial. Notifíquese.

San José, 27 de noviembre del 2018.
 M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas,
 Juez

1 vez.—O.C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—
( IN2019311643 ).

A la Dirección Nacional de Notariado, al Archivo Notarial, 
al Registro Nacional y al Registro Civil y a toda la ciudadanía en 
general, que en el Proceso Disciplinario Notarial N° 16-000145-
0627-NO, de Archivo Notarial contra Sonia Montero Briceño 
(cédula de identidad N° 1-0908-0021), este Juzgado mediante 
resolución N° 335-2018 de las nueve horas y treinta y cinco minutos 
del doce de junio de dos mil dieciocho, dispuso imponerle al citado 
notario la corrección disciplinaria de seis meses de suspensión en el 
ejercicio de la función notarial. Rige ocho días naturales después de 
su publicación en el Boletín Judicial, de conformidad con el artículo 
161 del Código Notarial. Notifíquese.

San José, 21 de diciembre del 2018.
 Dra. Ingrid Palacios Montero,
 Jueza
1 vez.—O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—

( IN2019311644 ).

A la Dirección Nacional de Notariado, al Archivo Notarial, al 
Registro Nacional y al Registro Civil, que en el proceso disciplinario 
notarial N° 17-000243-0627-NO, de Registro Civil contra Sintique 
León González (cédula de identidad Nº 1-1228-928), este Juzgado 
mediante resolución N° 392-2018 de las catorce horas cuarenta y 
dos minutos del veintiséis de junio del dos mil dieciocho (folio 62), 
confirmada por el Tribunal Disciplinario Notarial mediante voto Nº 
228-2018 de las diez horas treinta minutos del nueve de noviembre 
del dos mil dieciocho (folio 79), dispuso imponerle a la parte 
denunciada la corrección disciplinaria de seis meses de suspensión 
en el ejercicio de la función notarial, sanción que se mantendrá 
vigente hasta que la denunciada lleve a cabo la inscripción final 
del matrimonio civil de Nelson Joel García Rugama y Yolandela 
Isabel Hernández Gutiérrez. Rige ocho días naturales después de su 
publicación en el Boletín Judicial, de conformidad con el artículo 
161 del Código Notarial. Notifíquese.

San José, 27 de noviembre del 2018.
 M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas,
 Juez

1 vez.—O.C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—
( IN2019311645 ).

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 
18-005994-0007-CO promovida por Arnoldo Segura Santiesteban, 
cédula de identidad Nº 1-814-114, abogado con carné profesional 
número Nº 13747, mayor, vecino de San José, en su condición de 
apoderado especial judicial del señor [NOMBRE 001], [VALOR 
001] contra el artículo 15 del Decreto Ejecutivo Nº 39428-S, que 
es el “Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido”, 
por estimarlo contrario a los derechos protegidos en los artículos 21 
y 50 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2019-
000186 de las nueve horas y veinte minutos de nueve de enero de 
dos mil diecinueve, que literalmente dice:

«Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se 
anula por inconstitucional el inciso 2) del artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido, 
Decreto Ejecutivo Nº 39428-S del 23 de noviembre de 2015, 
en cuanto disponía exceptuar de los límites de ruido a los 
“Sonidos producidos por el disparo de armas livianas de 
fuego en polígonos de tiro autorizados”. Esta sentencia tiene 
efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la 
norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena 
fe. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La 
Gaceta. Notifíquese.”
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o 

eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la 
parte dispositiva del voto.

San José, 10 de enero del 2019
 Vernor Perera León,
 Secretario a.í.

O.C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019311584 ).

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que en 
la consulta judicial que se tramita con el número 18-017420-0007-
CO promovida por Sala Segunda Corte Suprema de Justicia en lo 
referente a la constitucionalidad del artículo 243 del Código de 
Trabajo, concretamente, sobre las condiciones impuestas para que el 
marido supérstite tenga derecho a renta, se ha dictado el voto número 
2019-000238 de las doce horas y cuatro minutos de nueve de enero 
de dos mil diecinueve, que literalmente dice: “Se evacúa la consulta 
formulada en el sentido de que la parte final del inciso a) del artículo 
243 del Código de Trabajo, en cuanto establece que: “Cuando el 
cónyuge supérstite fuere el marido, sólo tendrá derecho a rentas 
si justifica que es incapaz para el trabajo, y que no tiene bienes o 
rentas suficientes para su manutención;” resulta inconstitucional por 
infringir el principio de igualdad, así como el derecho a la igualdad 
de derechos de los cónyuges contenido en el artículo 52 de la 
Constitución Política y el principio de razonabilidad de las normas. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de 
vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos 
de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este pronunciamiento 
en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el 
Boletín Judicial. Notifíquese.” Se hace saber que la anulación, 
inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto.

San José, 10 de enero del 2019.
Vernor Perera León

 Secretario a. í
O.C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2019311585 ).

JUZGADO NOTARIAL
HACE SABER:

A la Dirección Nacional de Notariado, al Archivo Notarial, al 
Registro Nacional y al Registro Civil, que en el proceso disciplinario 
notarial N° 13-000282-0627-NO, de Carlos Alberto Coghi Gómez 
contra Pedro Brenes Murillo (cédula de identidad Nº 1-955-827), este 
Juzgado mediante resolución N° 121-2017 de las diez horas dieciséis 


